
BOME NÚM. 4046 - MELILLA, VIERNES 26 DE DICIEMBRE DE 2003 - PAG. 3172

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o
proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Art.º=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; Susp.= Meses de suspensión.
 Melilla, 5 de diciembre de 2003.
El Delegado del Gobierno. Arturo Esteban Albert.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
2983.- Habiendo sido imposible la notificación por otros medios a D. Mohamed Mimon Milud, DNI 045282229-J,

por medio de la presente se comunica que con fecha quince de octubre de dos mil tres se dictó la resolución que
a continuación se transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social ha resuelto forrnalizar su baja de oficio en
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con efectos del día 31/10/2003 en base a Ios siguientes

HECHOS
De acuerdo con lo informado por Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Melilla,

en relación con la actuación llevada a cabo por el personal de la Unidad de Recaudación Ejecutiva n° 01 de esta
ciudad, se desprende que han dejado de concurrir en usted las condiciones necesarias para estar incluído en el
campo de aplicación de dicho Régimen Especial de la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Es competente para efectuar la baja de oficio esta Administración conforme al artículo 29 del Reglamento

General sobre Inscripción de Empresas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de Datos de Trabajadores en la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de 27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo con lo
determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del mencionado Reglamento General.


